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Socorro, 0911020231 1:45 AM

Señor:
DAVID BERDUGO GRASS
Predio Montecitos, Vereda Bariri
Socorro-Santander

ASUNTO: NOTIFICACtóN pOR AVISO (Articuto 69 detc.p.A.c.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regionalde Santanderen aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y'de to Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No RC.409.2023 mayo 29 de 2023 det expediente No. 6g755-00044.2020
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cüal se Ordena el Archivo de un
Expediente y se Dictan Otras Disposiciones,,

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 de-!Qgdigo de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativoal señor DAVID BERDUGO GRASS, identificado con la ceOula de ciudadanía No. 2.07g.177
expedida en Charalá-Santander, en consideración a que no se presentó a surtir dicha diligencia denotificaciónpersonal. - -- --'i

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmenteNOTIFICADO alfinatizar et día siguiente hábil at REitBo del presente""r¡.á. 
--

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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RESOLUCTÓU nCl No.RC.409 .2023 - 29-05-2023 03:05

"For la cual se declara vencido un Aprovechamiento foreetal, se ordena elArchivo
de un Expediente y se Dictan otras Disposiciones,'

El Coordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Comoración Autónoma
Regional de Santander, en uso de las facultades otorgadas mediante
Resolución DGL No. 001103 de Noviembre 25 de 2A14, y

CONSIDERANDO

Que mediante Formulario tJnico Nacionalde Solicitud de Aprovechamiento ForestalArboles
Aislados, con Radicado CA§ No. 80.30.08807-2020 de fecha 12 de agosto de 2020, el
señor DAVID VERDUGO GRA§S, identificado con cédula de ciudadañía No. Z.O7a.1?l

.expedida en Charalá, Santander, propietario del predio rural denominado Montecitos,
solicita a la Corporación Autónoma Regional de Santander, Autorizacién para realizar
Iabores de Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados, para et predio de iu propiedad
denomínado Montecitos, ubicado en ta vereda dariri, municipio de 

' 
§ócorro.

Que mediante Auto RCA No. A232-2§ de fecha 24 de septiembre de 2020, nolíficado et
día 01 de octubre de 2020, la Corporación Autónoma Regional de Saniander, Sede
Regional de Apoyo Comunera, dispoáe admitir y darle trámite-a la solic¡tuá tááulao, pot
el s*ñor DAVID VERDUGO GRA§§, identificado con cédula de ciudadania No. 2.0I8-177,
expedida en Charalá, Santander, tendiente a obtener por parte de la Corporación Autónoma
Regional de §antander CA§, permiso de Aprovechamiento Forestal de'áOoles Aislados.

Que elAuto RCA No. 0?32-20 de fecha 24 de septiembre de 2020, fue notificado al señor
DAVID \IERDUGO GRA§§, etdla 01 de Octubre de 2020.

Que mediante Resolución RCA No. 0135-20 de fecha 03 de noviembre de 2020, la
CorporacíÓn Autónoma Regíonal de §antander §ede de Apoyo Regional Comunera,
Resuelve:

Artículo Primero: Autorizar al señor DAUID vÉRDl,lGo GRÁss identifieado con
cádula da ciudadanfa No. 2.078.177 expedida en charata-santandar, para que 6n
el término de §ers (6) mases calendarío, contados a parTír de ta ejecutoria de la
presenfe Providencia, lleve a cabo labores de Aprovechamiento Forestal De Arbales
A¡ls/ados, de Doce (1'2) árboles de ta especie Moral (chloroleucan mangense.),
Nuevo (O9) arboles.de /a especie Gallinero (Pithecetlobium dulce), Das (02) arbo/es
de /a especie Tachuelo (Machaerium capota Triana Ex Dugand), un (oi) árbol de
la especíe Pino (Pinus Patuta), Das (o2) ¿r0o/es de /a especie cucharo fC/usia sp),
tres (03) arboles de la especie cedra (cedreta odorata), Dos (02) arboles de la
especte Nauno (Atbizia guachapele) y Tres p3) arboles de la especie Acacío (Acacia
Mearnsií), /oscua/esreglstra un volumen de veinfidós coma sesentay Nueve {22,69
m') metras c{tbicas de madera en bruto y so encuentran localizados en et predio
Rural denominado Montecitos ubicado en ta Vereda Bariri, municipia de Socona-
Santander, especias consígnadas en el inventario forestat registrado a cantinuación:
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W iorestat ha sida autorizado para realizarse en /as siguienfes

coordenadas:

parágrafo Primero: Et producto obtenido del aprovechamiento será utilizado en un

10A% para su comerciatízación a criterio de la Corporacíón AutÓnsma Regional de

Sanfander.

Artfculo Seo.undo: Camo medida de campensación farestal el señor DAVID VERDUGA
CRA5S, de,ititicado con cédula de ciudadanfa No.2.Q78.1.77 expedida en Charala-
Sanlander, deberá sembrar sefenta y cuatro (74) árboles de especles nafivas o

adaptabtes a la zana, en un predio de propiedad de la autorizada o cerca de una fuenle
hldica cercana que discuna por la zona, en un plazo no mayor a sers 106] rreses
catendario después de haber realizado el aprovechamiento foresfa/ aqul autorizado, a

/os cuales deberá realizarles mantenimiento trimestral consisfenle en res,embras,
podas, timpiezas y controt fitosanitario par un periodo de fres (3) años garantizando el

óptimo desarrollo de los mrsrnos,

eue la Resolución RCA No. 135-20 de Noviembre 03 de 2020, fue notificada
personalmente al señor DAVID VERDUG0 GRA§§, eldía 07 de Enero de2CI21.

eue, en óonsecuencia, a lo anterior, este despacho realizo visita de inspecciÓn ocular al

sitio de interés emitiándose el concepto tácnlco RCA No. 244.2023 de Abdl 14 de'?023,

trascribiéndose algunos apartes de interés:

CONCEPTO TÉÜNICO

(...) En cumptimiento a la ardenado mediante Memorando RC No. 34.2023, de fecha
A8' de marzo de 2023, se reatizÓ visifa de inspe:cciÓn ocular al predio rural

denaminado Montecltos, vereda BarirÍ, municipio de Socono, contando can la
presencia del señor Davíd Verdugo Grass, identificado can Cédula da Ciudadanía

'No. 
2.078.177 expedida en Charala-§anfandeq en calidad de propiatario del predio

rural denominado Mantecitos, ubicado en la vereda Barirl, municipio de Eacono,

obseruando y constatando lo siguiente:

para acceder al predio rural denaminada Manteeitos, ubicado en la vereda Bariri,

municipio de Socorro, Sanfanderi se toma la vÍa que comunica al municipio del

socono con el municipio de Palmas del §ocono, trás un recorrído aproximada de

Sers (06) kilómetros, después de pasarta planta de sacrifício de aves, porla cualse
continua un trayecto de Cero punto Cinco p.5) kilómatros, donde hay una'
desviación hacia etcosfado derecho, por una placa huella por la cual se avanza un

trayecto de lJn (1) kilómetro, hasta encontrar e/ sürb de interés obieto de la visíta.

El predio rural denominado Montecltos, ubicado en la vereda Barirí, municipio de

Solorro, Santanda4 prapiedad del sañor Davld Verdugo Gra§§, identificado con

Céduta de Ciudadania No. 2.078.177 expedida en Charalá'§anfande4 cuenta con

una extensión supeffíciat aproximada de Cincuenta y Cinco (55) hectáreas, según

infarmacián suminisÍrada por elinteresado, destlnadas en su mayaraxfensron a /a

ganadería Y cítricos.
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- 29-05-2023 03:05
Ourante el reconido por el predio rural denominado Monteclfos, se observó que a
la fecha se realizó el aprovechamienfo forestal de Ooce (12) árboles de la eqpecie
Moral (Chloroleucon mangense.), Nueve (09) arboles de /a especre Gattínero'{Píthecellobium dulce), Das (o2) a¡boles de la especr'e Tachuelo (Mathaerlum
Capote Trlana Ex Dugand), Un p1) árbol de la especie Pino (Pinus patula), Dos
Q2) arboles de /a especie cucharo (clusia spl, tres (0s) aróotes de Ia especíe
cedro (cedrela odorata), Dos (02) arboles de la especie Nauna (Albízía
guachapele) y Tres (03) arboles de la especie Acacio (Acacia Mearnsii), tos
clates registra un valumen de veinüdós coma sesenta y Nueve (22,69 mi) mefros
c(tbicos de madera en bruto, ef Aprovechamiento Forestal se realizó en ei mes de
diciembre del aflo 2020.

En conversación adelantada con e/ serlor David Verdugo Grass, identifícado con
cédula de ciudadania No. 2.a7a.177 expedida en bnaratá-§anfande4 quien
manífestó que la madera objeto de aprovechamiento Fo¡asta/ no se comercializó
p.o¡ lo cu.al se utilizó para mantenimiento de carcas y anegto de ta iivie;¡a, ¡;;l*
del predia rural denominado Mantecitos, ubícado en ta váreaa Barirl, munícipio de
Socorro, Santander.

lur|(e el reconido por el predio rural denominado Montecítos. ubicada en la vareda
Bariri, municipio de socorra, santander, se oóseryó gue so realizó ta compensación
foresfa/ por parte del señor David Verdugo Grass, con la siembra de
aproximadamente Doscr'entas (2oo) aróolés de las especr'es Nauno
fPseudosamanea guachapete), Guayacan (Tabebuta §pJ, Caracali
{Anacardlum excelsum) y Ptatanítlo fitpinia curpirata),/os cuales se encuentran
en buan esfado fitosanitario;las especies arüóreai semáÁdas presentan diámetros
entre Cero punto Un p.l) metros a Cero punto Quince (0.1§) metros y alturas entre
Cero punto.Trgs (0.3) metros y tJn punto Ocho (1.9) meiros,ienienda'en cuenta qtue
la plantacíón tiene una edad apraximada de eulincá (l§,lmeses.

En el predio de inferás donde se realizó ta siembra para la compensaaión se tomaran
/as siguienle s coordenadas geográficas y planas:

Continuando con el recanido se evldencio gue exr'sfe un atjibe en el predio rural
denominada Montecítx, ubicado en la iereda Bairí, min¡c¡p¡á áe-socorro,
Santander, el cual.se encuantra detimitado porespecr'es aróóreai como Caracolí
{Anacardium excelsum) y Ptatanilla (Atp¡n¡, cbrpurata}, además los terrenos
cuentan can pendienfes enfre §% y 10o/o, no právinién'dose ta ocunencia deproce§os erosivos o fenómenas de des/za mientoi det suelo (...).

CONSIDERACIONES

Que Revisado elExpediente No. S87§5.00044.2020 se evidenció visita de inspección
ocular predio rural denomínado Montecitos, ubicado en la vereda Barirf, munícipio de
Socorro,. se,observé. que el terreno FresÉnta el Aprovechamiento de Doce qie¡ arlotes oe
l-le.sRecie Mgral (Ch.loroteucon mangense.), Núeve (09) arboles oe ta esjecfi áll¡n*ro' (Pithecellobium dylg$, Dos (02) arboles de la espeiie Tachueto {Mach'aertum capote
Trlana Ex Dugand), un (ol) ¿inoi oe la especie p¡no fp¡nus patutil,oos (oz) aiuotes de
la especie cucharo (Clusla §¡), lgs (03).arboles oe d esfáie cedro (Cedreta odorata),

, r Dos (02)- arboles de la espeó¡é r.Iauno 
'{Albízia 

gu"cf,aieie) y Tres 
'(osi 

aiuores oe la
9:I9:l14qcio (Acacia Mearnsit), dando cumftimientó a ¡á ástaolecico en et artícutoPRIMERo de ta Resotucfón RCA No. 013§-2é de fecha os d" ;á;¡"il;;;;;óá;
notificada et07 de enero de 2021.
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RC.409.2023 - 29-05-2023 03:05
Que se pudo evidenciar que el señor DA,VID VERDUGO GRASS. identificado con Cédula
de Ciudadania No. 2.078.177 expedida en Charalá-§antander infonnó que la madera objeto
de aprovechamiento Forestal no se comercializó por lo cual se utilizó pará mántenimiento
de cercas y aneglo de la vivienda, dentro del predio ruraldenominado ltllontecitos, ubicado
en la vereda Barirí, municipio de Socorro, Santander.

Que mediante visita de inspección ocular se evidenció la compensación forestal
efectuada por el señor Davld Verdugo Gra§§, se realizó de aproximadamente
Doscientos (200) arboles de las especies Nauno (Pseudosamanea guachapele),
Guayacan (Tabebuia Sp.J, Caracoll (Anacardlum excelsumJ y Platanilla {Alpinía
curpurata), los cuales se encuentran en buen estado fitosanitario, así mismo se
observó que en la zona donde se realizó el aprovechamiento de los árboles, se
encuentra regenerada con buena cobertura vegetal por lo tanto no se evidencia
afectación de los recursos naturales.

Que en el predio rural denominado Montecitos se evidenció eldiscurrir una corriente
hidrica lnnominada la cual se encuentra delimitada y en la cual también sembró
especies tales como: Caracolí (Anaeardlu¡n dxcelsum) y Plalaniila (Alqinia
curpurata), de igual manera los terrenos presentan pendientes entre el 5% y 10% no

previéndose la ocurrencia de procesos erosivos o fenómenos de deslizamiento del
suelo.

Que, de acuerdo a lo antes expuesto, este Despacho considera que no existe fundamento
de heeho nide derecho para continuar el trámite administrativo adelantado en el presente

Expediente, por lo que se considera pertlnente ordenar el archivo de las diligencias

administrativas obrantes en el Expediente radicado bajo el No. 68755.00044.2Q20,

Aperturado el 0B de Septiembre de 2020 asunto Aprovechamiento Forestal de árboles

aislados y su correspondiente cancelación.

eue con fundamento en elArticulo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la
Corporaoión Autónoma Regional de Santander CA§, e.iercer Las funciones de evalua0ión,

"on[rot 
y seguimiento ambiental de los u§os Oeí água, el suelo, el aire y los démás

Recursos Ñaturales Renovables, lo cual eomprenderá el vertimiento, emisiÓn o

incorporación de sustancias o residuos liquidos, sótidos y ga§eo§o§, a las agua§ en

cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que

puedbn causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos

Ñaturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones

comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, pelmi§o§, concesiones,

autorizaciones y salvoconductos.

eue mediante Resolucién DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Articulo

Tercero, la Dirección General de la CA§, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de

npoyo, iurtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a peticiÓn de parte y

Oá óonformidad cón la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las

investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,

protecóión, control, preservación, control, conseruación y movilización de los Recursos

Naturales Renovabfes y el Ambiente.

En mérito de lo exPuesto,

RESUELVE

ART|CULO pRli¡ERO. Declarar realizado y vencido el Aprovechamiento Forestal

autorizado at señor DAVID V§RDUGO GRA§§, identificado con Cédula de Ciudadanía No.

i.Oi1.fil expedida en Charalá-santander, propietario del predio rural denominado

Montecito¡, übicado en la vereda Bariri, municipio de §ocofro, §antander, cumpliendo a

cabalidad con los requerimientos estipulados en la Resolución RCA No. 0135-20 de fecha

03 de noviembre de aOZO, en cuanto al Artículo Primero, que §e refiere alAprovechamiento

de Veintidós punto $esenta y Nueve (22.69 m3) metros cúbicos de madera, de las especies
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la especie Galllnero (Pithecellobium dulce), Dos (02) arboles de la especie Tachuelo
{Machaertum Capote Triana Ex Dugand), Un (01) árbol de la especie Pino {Pinas
Patulal, Dos (02) arboles de la especie Cucharo (Ctusia §p), tres (03) arboles Oe ta
especie Cedro lCedrela odorata), Dos {02} arboles de la especíe Nauno {Albíúa
guachapele) y Tres (03) arbotes de la especie Acacio {Acacia Mearnsií),

ART¡GULO SEGUNDO. AdVErtir AI SEñOr DAVID VERBUGO GRA§§, idENtifiCAdO CON
Cédula de Ciudadanía No. 2.078,177 expedida en Charalá§antander, propietario del
predio rural denominado Montecitos, ubicado en la vereda Barirl, municifio áe socorro,
§antander, que en el evento de requerir realizar el aprovechamiento foresial de cualquier
especie arbórea deberá tramitar los respectivos permisos ante la Autoridad Ambiental
Competente en este caso La Corporacíón Autúnoma Regionalde Santander GAS.

ARTíCULO TERCERO. lnformar al señor DAVID VERDUGO GRA§§, identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 2.ü78.177 expedida en Charalásantandá, profttarlo Oetpredio rural denominado Montecitos, ubicado en la vereda Barirf, muniiipio üo So"orro,
§antander, que deberá continuar realizando resiembras en caso de muerté de algunas de
las plántulas y dar manténirñiéntos trimestrales a la plantación, .oniirt"nt"r-á}-pUt"o,
fertilización y controlfitosanitario, con el fin de garant¡zar ta supervivencia y desanottb de la
plantación.

ART|CULO CUARTO. Cancélese y Archfvese el expediente No. 6g75§-0004 M-2a20
aperturado el dÍa 08 de §eptiembre de 2020, de confbrmidad con las razones expuestas
en la parte motiva de la presente provídencia.

'ARTícuLo QUlNTo. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, reglstrese en los libros y Base de Datos de la cAS.

ARTICULo §EXT0..Po¡ la CAS Regional Comunera, de conformidad con elArtículo 67 dela Ley1437 de 2011, Notificar Personalmente el contenido de la presente provioencia alseñor DAVID VERDUGO GRA§S quien se puede ubicar en el predio rurat Jenominaooll[ontecitos' ubicado en la vereda Barirí,. municipio de §ocono, santander. Hágaseleentrega de una copia de la misma, dejando la respéctíva ionsüncia en et eipeaieniÉ.

De ¡o ser posible la diligencia de Notificación Personal de la presente providencia,
realícese por Aviso conforme al procedimiento establecido en elArfii:ulo os ue ta iey r+ezde 201 1.

ARTlcuLo §EPT|Mo. contra la presente-Providencía, procede etRecurso de Reposiciónpor ra Vía Gubematíva, anre er Jeie de ra cA§-§edu Füái";;r;; Apoyo comunera, er cuardeberá interponerse dentro de los Diez (10) aias rráuies'srguientes a la NotificaciónPersonaf o a la Notificación por Aviso, á ai vánc¡miento áLl térm¡no de Ia publicación deconformidad con el Articulo 76 de la Ley 1437 de 2A11.
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